ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN DE PESCADORES EL BANZAO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2009
Siendo las 21,00 horas del día 15 de Enero de 2010, y en segunda convocatoria,  en la Casa de Cultura de Tineo, tiene lugar la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación de Pescadores El Banzao, correspondiente al ejercicio 2009, bajo la Presidencia de D. Jesús Rodriguez Bueno, presidente en funciones del colectivo, con la asistencia de los siguientes socios:

Angel Menéndez Pérez

Claudio Rubio Menéndez

Eduardo Bueno Díaz

Enrique Álvarez Sánchez

Enrique F. García Martínez

Enrique Rodriguez Fernández

Francisco Javier Rodríguez Valle

Francisco Rodríguez del Río

Gonzalo Diaz Soto

Guillermo Lougedo Monteserín

Jordan Menéndez González

José Fco. Monasterio Berdasco

José Lorences Rodríguez

José Luis Fernández Fernández

Jose Maria Villar Fernández

José Ramos Fernández

José Teófilo Álvarez García

Jovino García Rico

Juan Carlos Muñoz Rodriguez

Manuel A. Fernández Álvarez

Marcelino Marcos Líndez

Marcial Fernández Fernández

Pablo Osendi García

Paulino Rodríguez Bueno

Román Herrero Diaz

Victor M. Álvarez Rodríguez

Actua como Secretario,, D. Carlos Iglesias Hidalgo
Punto primero

Lectura y Aprobación del Acta de la Asamblea Anterior.

A instancias de la presidencia, el Secretario de la Asociación, Carlos Iglesias Hidalgo, da lectura al acta, que se aprueba por unanimidad
Punto segundo

Aprobación del Informe de Gestión del Ejercicio 2009 

El Presidente, solicita a Pablo Osendi, Coordinador de Proyectos y Comunicación de la Asociación, que de lectura al informe de la gestión del pasado año. Una vez leido el informe, el presidente solicita intervenciones a la Asamblea.
Manuel A. Fernández, solicita quitar alguno de los arbustos del Arenero, que molestan para la práctica de la pesca, cuestión que la Presidencia se compromete a estudiar
Juan Carlos Muñoz, interviene para apuntar dos fallos en los datos del informe, en primer lugar manifiesta, que existe una errata ya que no se trata del ayuntamiento de Toreno, sino del de Fabero. En segundo lugar, también indica que la visita al Arenero de los diputados por occidente del Grupo Socialista en la Junta, no es exacto, ya que había diputados que no eran del occidente, por lo que pide que se rectifiquen ambos puntos. Así mismo, pide que se corrijan algunos errores de mecanografía

Pablo Osendi, toma la palabra para contestar que toma nota de los fallos e informa a la Asamblea, que dicho informe, se publicará en el Blog de El Banzao, la próxima semana con las correcciones anotadas.
Posteriormente se pasa a la votación del informe que se aprueba por unanimidad

Punto Tercero

Lectura y Aprobación del Informe Económico 2009 

D. Jesús Rodriguez Bueno, solicita a Pablo Osendi, Coordinador de Proyectos y Comunicación de la Asociación, que de lectura al informe económico, que refleja un balance positivo de 320,15 €, con unos gastos de 216,596,00 € y unos ingresos de 216.916,15 €. Se detallan los distintos conceptos de procedencia de ingresos y gastos y se valora muy positivamente el incremento sobre los presupuestos previstos.
Posteriormente, se vota, la propuesta de aprobación e incorporación del remanente al presupuesto del ejercicio 2009, cuestión que se aprueba por unanimidad.

Punto cuarto
Modificación Estatutaria

Por parte de la Presidencia, se propone la modificación del artículo cinco de los Estatutos, aumentando el número de vocales de la Junta, que dice textualmente en el primer párrafo:

“La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva, formada por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y cinco Vocales”

Pasando a decir:

“La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva, formada por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y diez Vocales”

Se justifica la propuesta en base a legalizar una actividad de delegación que varios socios estaban desempeñando sin estar en la Junta Directiva.
La propuesta se vota, y se aprueba por unanimidad

Punto Quinto

Elección  y/o renovación de la Junta Directiva

Por parte de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si existe alguna candidatura a la Junta Directiva.

Francisco Rodriguez, toma la palabra y presenta una candidatura, formada por los siguientes socios:

Presidente: Jesús Rodriguez Bueno

Vicepresidente: Francisco Rodriguez del Río
Secretario: Carlos Iglesias Hidalgo

Tesorero: Juan Carlos Muñoz Rodriguez

Vocales: Ceferino Osendi Garcia, Antonio Alvarez Parrondo, Pablo Osendi Garcia, Paulino Rodriguez Bueno, Jovino García Rico, Juan A. Lázaro Menéndez, José Teófilo Álvarez García, Enrique F. García Martínez, Andrés Fernández Vázquez y José Ramos Rodríguez

No preséntandose más candidaturas, se pasa a la votación de la misma, que se aprueba por unanimidad de los presentes, quedando formalmente constituida como nueva Junta Directiva. 

Punto sexto

Aprobación del calendario de actividades y del presupuesto para el 2010 

Por parte de la Presidencia, se cede la palabra a Pablo Osendi, Coordinador de Proyectos y Comunicación de la Asociación que intervine para exponer el plan de actividades que se basa en una continuación de la línea de estos años: limpieza de ríos, clareos, actividades de difusión y promoción, recuperación de banzaos…Con un presupuesto estimado de 170.000 euros y siempre condicionado por la concesión de subvenciones. 

Se aprueba la propuesta por unanimidad de los presentes

Punto séptimo
Otros

Por parte de la Presidencia se solicita a la Asamblea, propuestas de inclusión de nuevos puntos al Orden del Día. No presentándose punto alguno, se pasa al punto siguiente
Punto octavo
Ruegos y Preguntas

El presidente, Jesús Rodríguez pide a Pablo Osendi, que aclare una cuestión que creo cierta polémica entre la masa social, como fue la postura ante la normativa de pesca del presente año.
Pablo Osendi, toma la palabra para aclarar que la acusación realizada por ciertas sociedades de pesca, que manifestaron que la asociación El Banzao y la de Fuentes del Narcea, eran complices de la reducción de la temporada, son totalmente falsas e infundadas, ya que nuestra sociedad, no estuvo ni invitada a la reunión en la que se debatió tales puntos, pasando a leer el único comunicado oficial de la Asociación, de fecha 17 de Noviembre, que contestaba a tales acusaciones y que apareció publicado en nuestra página Web.
Gonzalo Diaz Soto, pregunta, cual es la postura de la Asociación, a lo que Pablo Osendi, le contesta que personalmente el está de acuerdo con la reducción a la luz de las cifras de capturas en los últimos años. El Presidente, contesta en similares términos, añadiendo la falta de guardería como uno de los factores principales.

Manuel A. Fernández, interviene para decir que la normativa es un desastre, falta guardería y vigilancia, que el sería partidario de mantener la normativa como el año anterior y ver la evolución de la temporada. Manifiesta también, que estas acusaciones se deben a una malinterpretación de la intervención de Pablo Osendi en una de las reuniones de la Consejería.

Pablo Osendi, contesta que fue una opinión personal, y que se malinterpretó intencionadamente.

Pide la palabra, Román Herrero, que explica, que en su cargo de directivo de Fuentes del Narcea, acudió a dicha reunión, refrendando todo lo expuesto por Pablo Osendi, hace un resumen de todo el proceso de las reuniones del Consejo, expresando que El Banzao, ni tuvo voz, ni voto ni veto en dicha reunión, es más, no estuvo presente porque solo se invitó a colaboradoras.
Termina diciendo que las sociedades no legislan, sino que el consejo es un mero órgano consultivo, los que legislan, son los miembros de la Consejería.

Marcelino Marcos, expresa que es muy dificil que lo que se dice en una mesa, aunque sea a nivel personal no se extrapole. También argumenta, que la toma de decisiones debe de ser diaria y que no se puede hacer un referendum para cada cuestión que se presente, para eso está la Junta Directiva.

Jesús Rodriguez, interviene para decir que estas acusaciones se realizaron en la Asamblea de Mestas del Narcea, según informaciones recibidas por socios.

Pablo Osendi, manifiesta, que también se expresó en el blog de pesca de la Nueva España, cuestión por la que intervino para aclararlo.

Finaliza el Presidente para agradecer la asistencia de los socios, especialmente al Alcalde de Tineo y a los compañeros de Fuentes del Narcea y sin más asuntos que tratar, siendo las 22,30 horas del mencionado día, se levanta la sesión

En Tineo a 15 de enero de 2010
Fdo. El Presidente




Fdo. El Secretario 

D. Jesús Rodriguez Buenio



D. Carlos Iglesias Hidalgo
